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MARIO GONZALEZ RUEDA MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA-BANCO 

INMOBILIARIO

Acción Popular 31/03/2022

2016 00156

Auto Nombra Curador Ad - Litem

68001 33 33 014

00

ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA POR LA 

ABOGADA NOMBRADA, DESIGNAR COMO 

CURADOR AD-LITEM A LA DRA. AURA 

RAQUEL MORENO CORTÉS...

SANDRA PATRICIA HERNANDEZ 

RIVERA Y OTROS

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIASReparación Directa 31/03/2022

2017 00021

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 014

00

ACEPTAR SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE 

LA AUD.PRUEBAS, FIJAR COMO NUEVA 

FECHA PARA LA AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE 

PRUEBAS EL DÍA 10 DE MAYO DE 2022 A LAS 

8:30 A.M. A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

VIRTUAL QUE PREVIAMENTE SE ASIGNE E 

INFORME A LAS PARTES...

ESE CLINICA GUANE MARTIN EMILIO RODRIGUEZ CACERESAcción de Repetición 31/03/2022

2018 00336

Auto de Colisión de Competencias

68001 33 33 004

00

DECLARÁSE LA FALTA DE COMPETENCIA Y 

REMÍTASE EL PROCESO AL H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER PARA QUE 

SE DIRIMA EL CONFLICTO DE COMPETENCIA 

CON EL JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL 

DE BUCARAMANGA....

HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 31/03/2022

2019 00195

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 014

00

EN EL EFECTO SUSPENSIVO INTERPUESTO 

POR EL ACTOR Y LA CDMB CONTRA LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA...

MARIA ILMA GOMEZ URREA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00289

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS A LAS PARTES Y 

AL MIN.PBCO PARA QUE PRESENTEN 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE 

FONDO PARA RESOLVER EXCEPCIÓN PREVIA 

DE PRESCRIPCIÓN...

FLOR ANGELA ROJAS DE RINCON NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

-FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00295

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA....

MARTHA GUALDRON SANCHEZ NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00296

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA...
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RAUL MAURICIO MARIN LUGO NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00299

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, DENEGAR LA SOLICITUD DE 

VINCULACIÓN DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

ALVARO SANCHEZ ROMERO NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00305

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS APORTADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

ALDEMAR ROJAS ROJAS NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00308

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, NO VINCULAR A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL...

LUIS SANTIAGO CAMACHO MENDOZA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00324

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, NO VINCULAR LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SDER...

MIPSSY GIANNELLA GOMEZ CACERES NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00326

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS APORTADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

YOHANA KARINA LOPEZ SALAZAR NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00327

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO  CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

OSCAR ELIECER PICO PLATA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00360

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN 

PREVIA PROPUESTA POR LA PARTE 

DEMANDADA....

LEONARDO GELVEZ GELVEZ MINISTERIO DE EDUCACION - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00364

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PRESENTEN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO....
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EUGENIA ELENA PINZON LEON NACION- MINISTERIO EDUACION 

NACIONAL - FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2019 00409

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN. PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 31/03/2022

2020 00008

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

A LAS PARTES Y AL MIN.PBCO POR 5 DÍAS 

PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

ANA FUENTES  ROCHA MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 

FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00037

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, NO VINCULAR A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DPTAL

NIDIA DIAZ RAMIREZ NACION  MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL FONDO DE PRESTACIOES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00053

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, NO VINCULAR A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DPTAL

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE PIEDECUESTAAcción Popular 31/03/2022

2020 00057

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN 

PREVIA PROPUESTA POR LA DEMANDADA, 

DECRETAR LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR 

LA PARTE DEMANDANTE...

DIEGO FERNANDO LEAL MORENO NACION -MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00059

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES 

PREVIAS PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, NO VINCULAR A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BGA

LEONARDO GUERRERO GAMBOA MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAGNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00108

Auto que decreta pruebas

68001 33 33 014

00

PRESCINDIR DE LA AUDIENCIA INICIAL, 

DECRETAR COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS 

CON LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN Y 

DECRETAR UNA DE OFICIO...

GLORIA MEZA MORALES MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAGNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00111

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBA LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

CARMEN VICTORIA ANGARITA 

CAMARGO

NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00119

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competent

68001 33 33 014

00

POR FACTOR TERRITORIAL, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BARRANCABERMEJA - 

REPARTO...
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DELSY HOYOS COA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00149

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

LEWIN WBEIMAR LOZANO CARRILLO NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00180

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

OLGA LUZ GAMARRA ARCOS NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00181

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

ELIZABEH BECERRA DE VALDERRAMA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00182

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

MARTHA LUCIA DELGADO 

MANRRIQUE

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

31/03/2022

2020 00186

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TENER COMO PRUEBAS LAS ALLEGADAS CON 

LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO, CORRER 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN.PBCO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

JOSE FERNANDO GUALDRON TORRES MUNICIPIO DE CERRITOAcción Popular 31/03/2022

2020 00209

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

POR 5 DÍAS A LAS PARTES Y AL MIN.PBCO 

PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

CONCEPTO DE FONDO...

BRANS LEONARDO NICOLAS RIOS 

ROMERO

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Acción Popular 31/03/2022

2021 00019

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

POR 5 DÍAS A LAS PARTES Y AL MIN.PBCO 

PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ  Y 

OTROS

MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 31/03/2022

2021 00045

Auto que decreta pruebas

68001 33 33 014

00

OFICIAR A LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DE SANTANDER Y A LA 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MCPIO DE 

GIRON...
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HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 31/03/2022

2021 00101

Auto de Vinculación Nuevos Demandados

68001 33 33 014

00

ALBA LUCÍA BARAJAS LIZCANO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

Conciliación 31/03/2022

2022 00040

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial

68001 33 33 014

00

YINA MARGARITA TURIZO HERRERA COMCEL SAAcción de 

Cumplimiento

31/03/2022

2022 00085

Auto Rechaza de Plano la Demanda

68001 33 33 014

00

SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/04/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
AVISO IMPORTANTE:  
 

 

 

Las decisiones que a continuación se adjuntan, son fiel reproducción del 

archivo original, sin embargo, para efectos de validar la autenticidad del 

documento a través del aplicativo de firma electrónica deberá solicitar el 

archivo individual correspondiente al correo electrónico 

adm14buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2016-00156-00   

Tipo de Proceso Protección de los derechos e intereses colectivos 

Demandante(s): Mario González Rueda 

magor54@yahoo.com.mx  

Demandado(s): Municipio de Floridablanca 
notificaciones@floridablanca.gov.co 
avasquez10@hotmail.com  
Banco Inmobiliario de Floridablanca 
info@bif.gov.co  
jaxiand@hotmail.com  

Vinculado(s): José Antonio Suarez Ballesteros y Otros 
salloabga@hotmail.com 
joaoalexisgarcia@hotmail.com  

Defensoría: Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto acepta excusa y designa Curador Ad-litem 

 

Mediante providencia de fecha 21 de octubre de 2021 se designó como Curador Ad-

litem de los ciudadanos JAIRO ARIOSTO BAUTISTA B., MARIA IDALI PINA RIOS, 

ALFONSO ROJAS RODRIGUEZ, OLIVERIO ARIAS, MONICA ANDREA RANGEL H., 

ABIGAIL REYES LEON, JOSÉ NAPOLEON RODRÍGUEZ, ALICIA TRUJILLO BOLIVAR, 

MIGUEL ROJAS, CARMEN ROSA BECERRA GALVIS, LUIS ENRIQUE LIZARAZO 

AVECEVEDO, MARIA DE LA CRUZ PICO PITA, CESAR AUGUSTO JIMENEZ CASTILLO, 

DAVINSSON ORLANDO AVILA VELEZ, ADELA CALA BALAGUERA, MARÍA DE LA CRUZ 

CALDERÓN, HÉCTOR ENRIQUE CHÁVEZ STERLING, LUIS EVELIO RUEDA CORZO, 

CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ CASTILLO, LUIS ENRIQUE LIZARAZO ACEVEDO, MIGUEL 

ROJAS SANTAMARIA, VERÓNICA GALVIS SEPULVEDA, HUGO NOCUA DUQUE, ERNEY 

ARANGO MARTINEZ y LUZ MARY GELVEZ RAMIREZ, a la abogada YENNY APOLA 

GUARÍN CARREÑO portadora de la T. P. 200.400 del C. S. de la Judicatura. 

 

Frente a la designación efectuada, el día 1° de marzo de 2022 se recibe correo 

electrónico por parte de la abogada mencionada quien bajo la gravedad del juramento 

informa encontrase inhabilitada para desempeñar la función toda vez que tiene 

vínculo contractual vigente con la CDMB cuyo objeto es ejercer apoyo jurídico en la 

Coordinación de seguimiento y control ambiental a municipios del área de jurisdicción 

como Floridablanca1.  

 

En este orden de ideas a fin de garantizar el debido proceso y la imparcialidad en las 

actuaciones, se aceptará la excusa presentada por la abogada YENNY APOLA 

GUARÍN CARREÑO y en consecuencia se procederá a designar como Curador Ad 

Litem de los vinculados mencionados a la abogada AURA RAQUEL MORENO 

CORTES portadora de la T.P. 174.426 del C. S. de la J. quien puede ser notificada a 

través de la dirección electrónica asociacion-nuespaco@hotmail.com  

 
1 Doc.20 

mailto:magor54@yahoo.com.mx
mailto:notificaciones@floridablanca.gov.co
mailto:avasquez10@hotmail.com
mailto:info@bif.gov.co
mailto:jaxiand@hotmail.com
mailto:salloabga@hotmail.com
mailto:joaoalexisgarcia@hotmail.com
mailto:santander@defensoria.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En consecuencia, SE DISPONE: 

  
PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por la abogada YENNY APOLA 

GUARÍN CARREÑO portadora de la T.P. 200.400 del C. S. de la J. para ejercer la 

función de Curador Ad-litem de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-litem de los ciudadanos JAIRO ARIOSTO 

BAUTISTA B., MARIA IDALI PINA RIOS, ALFONSO ROJAS RODRIGUEZ, OLIVERIO ARIAS, 

MONICA ANDREA RANGEL H., ABIGAIL REYES LEON, JOSÉ NAPOLEON RODRÍGUEZ, 

ALICIA TRUJILLO BOLIVAR, MIGUEL ROJAS, CARMEN ROSA BECERRA GALVIS, LUIS 

ENRIQUE LIZARAZO AVECEVEDO, MARIA DE LA CRUZ PICO PITA, CESAR AUGUSTO 

JIMENEZ CASTILLO, DAVINSSON ORLANDO AVILA VELEZ, ADELA CALA BALAGUERA, 

MARÍA DE LA CRUZ CALDERÓN, HÉCTOR ENRIQUE CHÁVEZ STERLING, LUIS EVELIO 

RUEDA CORZO, CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ CASTILLO, LUIS ENRIQUE LIZARAZO 

ACEVEDO, MIGUEL ROJAS SANTAMARIA, VERÓNICA GALVIS SEPULVEDA, HUGO 

NOCUA DUQUE, ERNEY ARANGO MARTINEZ y LUZ MARY GELVEZ RAMIREZ, a la 

abogada AURA RAQUEL MORENO CORTÉS portadora de la T.P. 174.426 del C. S. 

de la J. 

 

TERCERO: Por secretaría comuníquese la designación, y déjese constancia en el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346


Juzgado Administrativo
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2017-00021-00 

Tipo de Proceso Reparación Directa 

Demandante(s): Sandra Patricia Hernández Rivera y otros 
tatianagonzalez20@hotmail.com 
remantillap@hotmail.com 

Demandado(s): Instituto Nacional de Vías – INVIAS 
iballesterosarenas@invias.gov.co  
njudiciales@invias.gov.co 
Departamento de Santander  
yulianita-villamizar19@hotmail.com 
notificaciones@santander.gov.co 
Municipio de Floridablanca 
alvitasanchez@hotmail.com 
notificaciones@floridablanca.gov.co 
abogados.castrosas@gmail.com  
Municipio de Girón 
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co 
monica.plata@gmail.com 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto accede aplazamiento y reprograma fecha 
audiencia de pruebas 

  
El día 7 de marzo de 2022 se recibe memorial suscrito por la apoderada del 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA quien solicita el aplazamiento de la diligencia 

programada para el próximo 28 de abril de 2022, manifestando que previamente le 

fue programada diligencia judicial ante el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Bucaramanga dentro del expediente No. 680033300520180021600.  

  

Solicitud a la cual se accederá por única vez toda vez que realizada consulta del 

proceso mencionado en la página de la Rama Judicial se constató la situación 

planteada por la apoderada.   

  

En consecuencia, se procederá a fijar nueva fecha y hora para reanudar la audiencia 

de pruebas, en los mismos términos del auto anterior.  

  

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento presentada por la apoderada del 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para la realización de la audiencia de 

pruebas, el día DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) a través de la plataforma virtual que 

previamente se asigne e informe a las partes.  

 

TERCERO: Por Secretaría, REALÍCENSE las gestiones pertinentes para que se 

reasigne una sala de audiencias virtuales en la sede de los Juzgados Administrativos 

mailto:tatianagonzalez20@hotmail.com
mailto:iballesterosarenas@invias.gov.co
mailto:yulianita-villamizar19@hotmail.com
mailto:alvitasanchez@hotmail.com
mailto:notificaciones@floridablanca.gov.co
mailto:abogados.castrosas@gmail.com
mailto:notificacionjudicial@giron-santander.gov.co
mailto:monica.plata@gmail.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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de Bucaramanga, para la fecha y hora señalada en el numeral anterior, con el fin de 

realizar el recaudo de los testimonios decretados en el proceso de la referencia. 

 

CUARTO: En los demás aspectos, se mantiene lo dispuesto en el auto del 24 de 

febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 
  KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 
  Juez  
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333004-2018-00336-00   

Tipo de Proceso Repetición 

Demandante(s): E.S.E. Clínica Guane 

notificacionesjudiciales@clinicaguane.gov.co  

Demandado(s): Martín Emilio Rodríguez Cáceres 

mrodriguez71@gmail.com 

julioevar@hotmail.com  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 

procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto declara falta de competencia. Conflicto de 

competencia. 

 
Se encuentra el proceso al Despacho, habiendo sido remitido por competencia por el 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga, sin embargo, 

advierte este Despacho que no es el competente para conocer del asunto, por las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

La Ley 678 de 2001, “por medio de la cual se reglamenta la determinación de 

responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la 

acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición”, determina 

en forma exclusiva la competencia del medio de control de repetición, atendiendo al 

factor de conexidad. 

 

No obstante, con la posterior entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011, se 

establecieron unas competencias en materia de la repetición, en los artículos 149 

num. 13, 152 num. 11 y 155 num. 8, estas dos últimas disposiciones estableciendo 

las reglas de competencia en torno al factor cuantía.   

 

“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN ÚNICA 
INSTANCIA. 
El Consejo de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, por 

intermedio de sus Secciones, Subsecciones o Salas especiales, con arreglo a 
la distribución de trabajo que la Sala disponga, conocerá en única instancia de 
los siguientes asuntos: 
(…) 
13. De la repetición que el Estado ejerza contra el Presidente de la República 
o quien haga sus veces, Senadores y Representantes, Ministros del 
Despacho, Directores de Departamento Administrativo, Procurador General 
de la Nación, Contralor General de la República, Fiscal General de la Nación, 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del 
Consejo Superior de la Judicatura, Registrador Nacional del Estado Civil, 
Auditor General de la República, magistrados de los tribunales superiores de 
distrito judicial, de los tribunales administrativos y del Tribunal Superior Militar 

y, en general, de los representantes legales de los órganos y entidades del 
orden nacional. 
(…) 
 

mailto:notificacionesjudiciales@clinicaguane.gov.co
mailto:mrodriguez71@gmail.com
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ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales 

Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
11. De la repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex servidores 
públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos los 
agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia. 
(…) 
 
ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 
8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o 
ex servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no 
estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia. 
(…)” (Resalta el Despacho) 

 

Ahora bien, el juzgado de origen remite el asunto por competencia atendiendo el 

factor de conexidad, considerando que lo establecido previamente en la ley especial 

prevalece sobre las disposiciones generales de la Ley 1437 de 2011, trayendo a 

colación, como refuerzo de su argumento, lo señalado por el H. Consejo de Estado 

en sentencia del 29 de noviembre de 2019, radicado 25000-23-26-000-2002-01123-

01 (43056), Consejero Ponente: Jaime Enrique Rodríguez Navas, que a su vez cita 

la providencia del 1 de abril de 2009, expediente 25000-23-26-000-2001-02061-

01(IJ), Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez, así: “… que los procesos de 

repetición, se tramitarán ante el juez o Tribunal que haya conocido del proceso 

antecedente, con independencia de la cuantía, y en segunda instancia, ante su 

superior jerárquico”; no obstante, tales pronunciamientos de nuestro órgano de cierre 

recaen sobre procesos iniciados y tramitados en vigencia del Decreto 01 de 1984, 

y no así de la Ley 1437 de 2011 como es el caso que nos ocupa.  

 

Contrario a lo señalado por el juzgado de origen, considera este Despacho que para 

las demandas de repetición iniciadas con posterioridad al 2 de julio de 2012 debe 

darse aplicación a las reglas de competencia establecidas en la Ley 1437 de 2011 – 

anteriormente citadas –, cuestión que ya ha sido decantada por el H. Consejo de 

Estado en múltiples pronunciamientos dentro de los cuales se destaca el siguiente:  

 

“Según lo expuesto, aunque el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo no derogó de forma expresa lo dispuesto en la 
Ley 678 de 2001, es factible concluir que en materia de competencia aquella 
fue modificada tácitamente, comoquiera que abandonó el factor de conexidad 

para efectos de determinar el juez competente funcionalmente, acogiendo en 
su remplazo un factor objetivo o material, manteniendo de forma excepcional 
un factor subjetivo. 
 
Así las cosas, comoquiera que en el presente caso la demanda se interpuso 
el 16 de diciembre de 2014, es decir, una vez entrada en vigencia la Ley 1437 
de 2011, es preciso darle aplicación, teniendo en cuenta que de conformidad 
con lo prescrito por el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 las leyes 
concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre 



 

 
Expediente No. 6800013333004-2018-00336-00 
 

3 
 

las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir.”1 (Subrayado 
fuera de texto) 

 
Sobre este mismo aspecto en providencia reciente señaló: 
 

“La Ley 1437 de 2011, en sus artículos 149, 152 y 155, (i) reguló de manera 
expresa la competencia funcional del medio de control de repetición, (ii) 
derogó el criterio de conexidad que preveía el artículo 7 de la Ley 678 de 2001 
y (iii) reiteró el factor subjetivo, es decir, el que atiende a la calidad del 
demandado -en relación con los procesos de única instancia ante el Consejo 
de Estado- e introdujo el factor objetivo debido a la cuantía para los asuntos 
de doble instancia.”2 (Subrayado fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, se estima necesario declarar la falta de competencia de este 

Despacho, por considerar que el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Bucaramanga es el competente para continuar conociendo del asunto de la 

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 numeral 8 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 del 

2011.  

 

En consecuencia, se procederá a remitir la actuación al H. Tribunal Administrativo de 

Santander (reparto) para que se dirima el conflicto de competencia suscitado, 

atendiendo el procedimiento establecido en el artículo 158 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. DECLÁRESE LA FALTA DE COMPETENCIA de este juzgado para 

conocer del presente medio de control de repetición promovido por la E.S.E. CLÍNICA 

GUANE contra MARTÍN EMILIO RODRÍGUEZ CÁCERES, conforme a las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. REMÍTASE el proceso de la referencia al H. Tribunal Administrativo de 

Santander para que se dirima el conflicto de competencia que se presenta con el 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 158 del CPACA.  

 

TERCERO: Infórmese lo aquí resuelto al Juzgado Cuarto Administrativo Oral del 

Circuito de Bucaramanga, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[Firma electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez  

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Consejero 
Ponente: Danilo Rojas Betancourth. Auto del diez (10) de junio de dos mil quince (2015). Radicación 
número: 11001-03-26-000-2015-00004- 00(53026). 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A. Consejera 
Ponente: María Adriana Marín. Sentencia del ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
Radicación número: 05001-23-33-000-2014-02032-01(66876). 
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. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 680013333014 2019-00195-00 

Tipo de Proceso Acción Popular 

Demandante(s): Herleing Manuel Acevedo García 
juridicoherleing@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de Girón   
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co  
lariosalvarez@gmail.com  

Vinculado (s): Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga – CDMB 
flogofra1303@hotmail.com  
alneira@hotmail.com  
Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo 
Desastres – UNGRD  
notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co  
Dirección de Gestión de Riesgo de Santander 
notificaciones@santander.gov.co  

carlosalfaroabg@hotmail.com  
zuloro@gmail.com  

Defensoría: Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia:  Auto concede recurso de apelación 
 

Teniendo en cuenta que el día 18 de marzo de 2022, el actor y la entidad vinculada 

Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – 

CDMB, presentaron escrito de apelación contra el fallo de primera instancia de fecha 

14 de marzo de 2022, encontrándose dentro del término de que trata el artículo 322 

del C.G.P. aplicable por remisión expresa del artículo 37 de la Ley 472 de 1998, el 

Despacho, DISPONE:   

 

PRIMERO.- CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por el actor y la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 

Meseta de Bucaramanga – CDMB contra la sentencia de primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR a la mayor brevedad el expediente electrónico 

al H. Tribunal Administrativo de Santander – Reparto, atendiendo las disposiciones 

vigentes para la correcta remisión de expedientes para surtir el trámite de segunda 

instancia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 01 DE 
ABRIL DE 2022.   

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00289-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  María Ilma Gómez Urrea 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 t_nbermudez@fiduprevisora.com.co   
notjudicial@fiduprevisora.com.co   

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que habría lugar a proceder con 

el estudio de la excepción previa propuesta, la cual es PRESCRIPCIÓN, sin embargo, 

de la revisión de la misma, considera el Despacho que prima facie tendría vocación 

de prosperidad, razón por la cual habrá lugar a dar a aplicación a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, que regula lo concerniente a la sentencia anticipada.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR trámite para sentencia anticipada, con el fin de resolver la 

excepción de prescripción extintiva, de conformidad con el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión respecto de la excepción de 

prescripción. El mismo término se concede al Ministerio Público para que rinda 

concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 

ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 
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Juzgado Administrativo
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00295-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Flor Ángela Rojas de Rincón 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_djvargas@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, propuso como excepciones:  

 

i) No comprender la demanda a los litisconsortes necesarios: Señala que 

en el presente caso no se integró en debida forma el contradictorio porque no se 

demandó a la Secretaría de Educación, que fue la entidad territorial que expidió y 

notificó el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías del demandante y 

sobre quien recae la mora en el pago de las cesantías, por no haber expedido y 

notificado el acto administrativo de reconocimiento de las mismas dentro del término 

de los 15 días siguientes a la solicitud.    

 

ii) Prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que 

se le aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es 

decir, la prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón 

por la cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 
iii) Solicitud vinculación: Adicionalmente a las excepciones, la parte 

demandada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_djvargas@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

  

3.1. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: 

  

Con relación a esta excepción, considera el Despacho, que el artículo 5 de la Ley 91 

de 1989, el Decreto 3752 de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 

2005 permiten evidenciar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del 

personal docente nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto 

administrativo correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación 

de la entidad territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, 

ello constituye una actuación por delegación que no compromete los recursos del 

ente territorial, ni despoja de competencia al FOMAG. 

 

En ese orden de ideas, pese a que el acto administrativo ficto demandado haya sido 

originado por la respectiva secretaría de educación, es claro que se da en nombre y 

representación del FOMAG en ejercicio de las facultades conferidas en las normas 

vigentes, y, por lo tanto, en el evento de prosperar las pretensiones corresponderá a 

este fondo dar cumplimiento a la sentencia judicial. 

 

Por lo que deviene innecesaria la vinculación del ente territorial, en la medida que no 

se configura un litisconsorcio necesario, ya que, se reitera, la Secretaría de Educación 

actúa en nombre y representación del FOMAG por disposición legal, y no así en 

representación del ente territorial propiamente dicho.  En consecuencia, la excepción 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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de No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios planteada en este 

sentido no tiene vocación de prosperidad. 

 

3.2. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió 

realizarse el 

pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a 

la petición 

Fecha de la 

solicitud de 

conciliación 

extrajudicial 

Fecha de 

presentación de 

la demanda 

31 agosto 

2018 

11 marzo 

2019 

Acto ficto 

 

21 junio 2019   4 septiembre 

2019   

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y tanto la solicitud de conciliación como la demanda se interpusieron 

dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de solicitud de la sanción moratoria, 

demandándose en todo caso un acto ficto negativo, por lo tanto, es evidente que no 

ha operado el fenómeno de la prescripción, y por ende se declarará no probada dicha 

excepción propuesta por la entidad demandada.   

  

3.3. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 
Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 
(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Tal y como se señaló al momento de resolver la excepción sobre el litisconsorcio, 

conforme a las disposiciones normativas vigentes al momento del reconocimiento 

prestacional, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG 

es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal 

docente nacional o nacionalizado, siendo la actuación de las secretarías de 

educación producto de una delegación que no despoja de competencia a la 

demandada. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas: “No 

comprender la demanda a los litisconsortes necesarios” y “prescripción”, propuestas 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación 

Departamental elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Diana Jasbleidy Vargas 

Espinosa portadora de la T.P. 190.316 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 



 
 
Expediente No. 6800013333014-2019-00295-00 

5 

 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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bucaramanga/346 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00296-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Martha Gualdrón Sánchez 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com    

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_dbarreto@fiduprevisora.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas 

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como excepción:  

 

i) No comprender la demanda a los litisconsortes necesarios: Señala que 

en el presente caso no se integró en debida forma el contradictorio porque no se 

demandó a la Secretaría de Educación, que fue la entidad territorial que expidió y 

notificó el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías del demandante y 

sobre quien recae la mora en el pago de las cesantías, por no haber expedido y 

notificado el acto administrativo de reconocimiento de las mismas dentro del término 

de los 15 días siguientes a la solicitud.    

 

ii) Caducidad: Señala que pese a que el reconocimiento de la sanción moratoria 

se deriva de una prestación periódica, la reclamación de dicha sanción se debe 

efectuar de forma específica dentro del término general de caducidad, que es de 4 

meses para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

 
iii) Prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que 

se le aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es 

decir, la prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón 

por la cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_dbarreto@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como tales las establecidas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso1, así como las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 

2080 de 2021.  

  

3.1. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: 

  

Con relación a esta excepción, considera el Despacho, que el artículo 5 de la Ley 91 

de 1989, el Decreto 3752 de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 

2005 permiten evidenciar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del 

personal docente nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto 

administrativo correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación 

de la entidad territorial correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, 

ello constituye una actuación por delegación que no compromete los recursos del 

ente territorial, ni despoja de competencia al FOMAG. 

 

En ese orden de ideas, pese a que el acto administrativo ficto demandado haya sido 

originado por la respectiva secretaría de educación, es claro que se da en nombre y 

representación del FOMAG en ejercicio de las facultades conferidas en las normas 

vigentes, y, por lo tanto, en el evento de prosperar las pretensiones corresponderá a 

éste fondo dar cumplimiento a la sentencia judicial. 

 

Por lo que deviene innecesaria la vinculación del ente territorial, en la medida que no 

se configura un litisconsorcio necesario, ya que, se reitera, la Secretaría de Educación 

actúa en nombre y representación del FOMAG por disposición legal, y no así en 

representación del ente territorial propiamente dicho.  En consecuencia, la excepción 

de No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios planteada en este 

sentido no tiene vocación de prosperidad. 

 

 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 

de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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3.2. Caducidad 
 

Frente a esta excepción, se advierte que, en efecto, el término general para presentar 

oportunamente la demanda, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, es el establecido en el artículo 164, numeral 2, literal d), 

del Código de la Ley 1437 de 2011: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…)  

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (04) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según sea el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales. (Negrilla fuera del texto) 

 

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que en este caso se pretende la 

nulidad de un acto ficto derivado del silencio administrativo, no es aplicable el término 

general de caducidad previamente señalado, sino lo dispuesto en el numeral 1 literal 

d) del mismo artículo, que dispone que la demanda podrá ser presentada en cualquier 

tiempo cuando: “Se dirija contra actos producto del silencio administrativo”. 

 

De acuerdo con lo expuesto, la excepción de caducidad no tiene vocación de 

prosperidad. 

 
3.3. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 

Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 

(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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Fecha en que 

debió 

realizarse el 

pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a 

la petición 

Fecha de la 

solicitud de 

conciliación 

extrajudicial 

Fecha de 

presentación de 

la demanda 

31 julio 2018 27 

noviembre 

2018 

Acto ficto 

 

18 mayo 2019   5 septiembre 

2019  

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y tanto la solicitud de conciliación como la demanda se interpusieron 

dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de solicitud de la sanción moratoria, 

demandándose en todo caso un acto ficto negativo, por lo tanto, es evidente que no 

ha operado el fenómeno de la prescripción, y por ende se declarará no probada dicha 

excepción propuesta por la entidad demandada.   

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada las excepciones previas propuestas por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, denominadas: “No comprender la 

demanda a los litisconsortes necesarios”, “caducidad” y “prescripción”, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos C.G.P. 

 

TERCERO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de 

la parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 

250.292 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al abogado Diego Stivens 

Barreto Bejarano portador de la T.P. 294.653 del C.S. de la J. en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando 

en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en un (1) solo 

archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia incorporada 

(CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de link del 

proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera 

directa, en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon
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Oral 014
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00299-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Raúl Mauricio Marín Lugo 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_djvargas@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, propuso como excepciones:  

 

i) No comprender la demanda a los litisconsortes necesarios: Señala que 

en el presente caso no se integró en debida forma el contradictorio porque no se 

demandó a la Secretaría de Educación, que fue la entidad territorial que expidió y 

notificó el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías del demandante y 

sobre quien recae la mora en el pago de las cesantías, por no haber expedido y 

notificado el acto administrativo de reconocimiento de las mismas dentro del término 

de los 15 días siguientes a la solicitud.    

 

ii) Prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que 

se le aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es 

decir, la prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón 

por la cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 

iii) Solicitud vinculación: Adicionalmente a las excepciones, la parte 

demandada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_djvargas@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

  

3.1. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: 

  

Con relación a esta excepción, considera el Despacho, que el artículo 5 de la Ley 91 

de 1989, el Decreto 3752 de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 

2005 permiten evidenciar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del 

personal docente nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto 

administrativo correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación 

de la entidad territorial correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, 

ello constituye una actuación por delegación que no compromete los recursos del 

ente territorial, ni despoja de competencia al FOMAG. 

 

En ese orden de ideas, pese a que el acto administrativo ficto demandado haya sido 

originado por la respectiva secretaría de educación, es claro que se da en nombre y 

representación del FOMAG en ejercicio de las facultades conferidas en las normas 

vigentes, y, por lo tanto, en el evento de prosperar las pretensiones corresponderá a 

este fondo dar cumplimiento a la sentencia judicial. 

 

Por lo que deviene innecesaria la vinculación del ente territorial, en la medida que no 

se configura un litisconsorcio necesario, ya que, se reitera, la Secretaría de Educación 

actúa en nombre y representación del FOMAG por disposición legal, y no así en 

representación del ente territorial propiamente dicho.  En consecuencia, la excepción 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 

de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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de No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios planteada en este 

sentido no tiene vocación de prosperidad. 

 

3.2. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió 

realizarse el 

pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a 

la petición 

Fecha de la 

solicitud de 

conciliación 

extrajudicial 

Fecha de 

presentación de 

la demanda 

18 octubre 

2018 

10 enero 

2019 

Acto ficto 

 

19 junio 2019   6 septiembre 

2019   

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y tanto la solicitud de conciliación como la demanda se interpusieron 

dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de solicitud de la sanción moratoria, 

demandándose en todo caso un acto ficto negativo, por lo tanto, es evidente que no 

ha operado el fenómeno de la prescripción, y por ende se declarará no probada dicha 

excepción propuesta por la entidad demandada.   

  

3.3. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 

Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 

(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Tal y como se señaló al momento de resolver la excepción sobre el litisconsorcio, 

conforme a las disposiciones normativas vigentes al momento del reconocimiento 

prestacional, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG 

es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal 

docente nacional o nacionalizado, siendo la actuación de las secretarías de 

educación producto de una delegación que no despoja de competencia a la 

demandada. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas: “No 

comprender la demanda a los litisconsortes necesarios” y “prescripción”, propuestas 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación 

Departamental elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Diana Jasbleidy Vargas 

Espinosa portadora de la T.P. 190.316 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
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Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2019-00305-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Álvaro Sánchez Romero 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por las partes. Para tal efecto es necesario 

precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 20 de marzo de 

2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderados de la parte 

demandada, al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 del 

C.S. de la J. y a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo portadora de la T.P. 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_nbermudez@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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278.610 del C.S. de la J., principal y sustituta respectivamente, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00308-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Aldemar Rojas Rojas 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_djvargas@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, propuso como excepciones:  

 

i) No comprender la demanda a los litisconsortes necesarios: Señala que 

en el presente caso no se integró en debida forma el contradictorio porque no se 

demandó a la Secretaría de Educación, que fue la entidad territorial que expidió y 

notificó el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías del demandante y 

sobre quien recae la mora en el pago de las cesantías, por no haber expedido y 

notificado el acto administrativo de reconocimiento de las mismas dentro del término 

de los 15 días siguientes a la solicitud.    

 

ii) Prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que 

se le aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es 

decir, la prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón 

por la cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 
iii) Solicitud vinculación: Adicionalmente a las excepciones, la parte 

demandada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_djvargas@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

  

3.1. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: 

  

Con relación a esta excepción, considera el Despacho, que el artículo 5 de la Ley 91 

de 1989, el Decreto 3752 de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 

2005 permiten evidenciar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del 

personal docente nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto 

administrativo correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación 

de la entidad territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, 

ello constituye una actuación por delegación que no compromete los recursos del 

ente territorial, ni despoja de competencia al FOMAG. 

 

En ese orden de ideas, pese a que el acto administrativo ficto demandado haya sido 

originado por la respectiva secretaría de educación, es claro que se da en nombre y 

representación del FOMAG en ejercicio de las facultades conferidas en las normas 

vigentes, y, por lo tanto, en el evento de prosperar las pretensiones corresponderá a 

este fondo dar cumplimiento a la sentencia judicial. 

 

Por lo que deviene innecesaria la vinculación del ente territorial, en la medida que no 

se configura un litisconsorcio necesario, ya que, se reitera, la Secretaría de Educación 

actúa en nombre y representación del FOMAG por disposición legal, y no así en 

representación del ente territorial propiamente dicho.  En consecuencia, la excepción 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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de No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios planteada en este 

sentido no tiene vocación de prosperidad. 

 

3.2. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió 

realizarse el 

pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a 

la petición 

Fecha de la 

solicitud de 

conciliación 

extrajudicial 

Fecha de 

presentación de 

la demanda 

16 febrero 

2018 

25 enero 

2019 

Acto ficto 

 

25 junio 2019   13 septiembre 

2019   

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y tanto la solicitud de conciliación como la demanda se interpusieron 

dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de solicitud de la sanción moratoria, 

demandándose en todo caso un acto ficto negativo, por lo tanto, es evidente que no 

ha operado el fenómeno de la prescripción, y por ende se declarará no probada dicha 

excepción propuesta por la entidad demandada.   

  

3.3. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 
Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 
(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Tal y como se señaló al momento de resolver la excepción sobre el litisconsorcio, 

conforme a las disposiciones normativas vigentes al momento del reconocimiento 

prestacional, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG 

es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal 

docente nacional o nacionalizado, siendo la actuación de las secretarías de 

educación producto de una delegación que no despoja de competencia a la 

demandada. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas: “No 

comprender la demanda a los litisconsortes necesarios” y “prescripción”, propuestas 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación 

Departamental elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Diana Jasbleidy Vargas 

Espinosa portadora de la T.P. 190.316 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
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Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00324-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Luis Santiago Camacho Mendoza 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_djvargas@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, propuso como excepciones:  

 

i) No comprender la demanda a los litisconsortes necesarios: Señala que 

en el presente caso no se integró en debida forma el contradictorio porque no se 

demandó a la Secretaría de Educación, que fue la entidad territorial que expidió y 

notificó el acto administrativo de reconocimiento de las cesantías del demandante y 

sobre quien recae la mora en el pago de las cesantías, por no haber expedido y 

notificado el acto administrativo de reconocimiento de las mismas dentro del término 

de los 15 días siguientes a la solicitud.    

 

ii) Prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que 

se le aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es 

decir, la prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón 

por la cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 
iii) Solicitud vinculación: Adicionalmente a las excepciones, la parte 

demandada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

  

3.1. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: 

  

Con relación a esta excepción, considera el Despacho, que el artículo 5 de la Ley 91 

de 1989, el Decreto 3752 de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 

2005 permiten evidenciar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del 

personal docente nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto 

administrativo correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación 

de la entidad territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, 

ello constituye una actuación por delegación que no compromete los recursos del 

ente territorial, ni despoja de competencia al FOMAG. 

 

En ese orden de ideas, pese a que el acto administrativo ficto demandado haya sido 

originado por la respectiva secretaría de educación, es claro que se da en nombre y 

representación del FOMAG en ejercicio de las facultades conferidas en las normas 

vigentes, y, por lo tanto, en el evento de prosperar las pretensiones corresponderá a 

este fondo dar cumplimiento a la sentencia judicial. 

 

Por lo que deviene innecesaria la vinculación del ente territorial, en la medida que no 

se configura un litisconsorcio necesario, ya que, se reitera, la Secretaría de Educación 

actúa en nombre y representación del FOMAG por disposición legal, y no así en 

representación del ente territorial propiamente dicho.  En consecuencia, la excepción 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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de No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios planteada en este 

sentido no tiene vocación de prosperidad. 

 

3.2. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió 

realizarse el 

pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a 

la petición 

Fecha de la 

solicitud de 

conciliación 

extrajudicial 

Fecha de 

presentación de 

la demanda 

27 noviembre 

2018 

27 marzo 

2019 

Acto ficto 

 

10 julio 2019   23 septiembre 

2019   

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y tanto la solicitud de conciliación como la demanda se interpusieron 

dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de solicitud de la sanción moratoria, 

demandándose en todo caso un acto ficto negativo, por lo tanto, es evidente que no 

ha operado el fenómeno de la prescripción, y por ende se declarará no probada dicha 

excepción propuesta por la entidad demandada.   

  

3.3. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 
Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 
(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Tal y como se señaló al momento de resolver la excepción sobre el litisconsorcio, 

conforme a las disposiciones normativas vigentes al momento del reconocimiento 

prestacional, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG 

es el competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal 

docente nacional o nacionalizado, siendo la actuación de las secretarías de 

educación producto de una delegación que no despoja de competencia a la 

demandada. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas: “No 

comprender la demanda a los litisconsortes necesarios” y “prescripción”, propuestas 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación 

Departamental elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Diana Jasbleidy Vargas 

Espinosa portadora de la T.P. 190.316 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
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Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2019-00326-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Mipssy Giannella Gómez Cáceres 
silviasantaderlopezquintero@gmail.com  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que no se recibió 

contestación de la demanda. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 10 de abril de 2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

mailto:silviasantaderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2019-00327-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Yohana Karina López Salazar 
silviasantaderlopezquintero@gmail.com  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que no se recibió 

contestación de la demanda. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 9 de abril de 2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

mailto:silviasantaderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00360-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Óscar Eliecer Pico Plata 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com    

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_bcarranza@fiduprevisoira.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto rresuelve excepciones previas   

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como excepción previa la 

que denominó: Ineptitud sustancial de la demanda por no cumplir con el artículo 166 

CPACA. 

 

Como fundamento señala, que en el presente caso no se demostró la ocurrencia del 

acto ficto alegado tal como dispone el artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. Sostiene 

que, si bien se solicita la nulidad del acto administrativo ficto configurado por la 

supuesta falta de respuesta a la solicitud presentada el 29 de mayo de 2019 para el 

reconocimiento de la sanción moratoria por el supuesto no pago oportuno de la 

Resolución No. 2551 de 2018, no obstante, se incumplió con el mencionado requisito 

al no presentar prueba que evidenciara que la administración no dio respuesta en el 

término correspondiente.     

 

Afirma que, para ello el accionante debió pedir mediante derecho de petición dirigido 

a la administración, un informe sobre la respuesta a la solicitud de revocatoria del acto 

administrativo que se pretende controvertir en el presente, como lo es, la respuesta 

de un derecho de petición en la que la administración le informe si efectivamente se 

le dio respuesta a la solicitud de revocatoria del acto administrativo. 

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

 

 

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_bcarranza@fiduprevisoira.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como tales las establecidas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso1, así como las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 

2080 de 2021.  

  

3.1. Ineptitud de la demanda por no cumplir con el artículo 166 CPACA: 

  

El establecimiento de la excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones, implica que en la 

jurisdicción contenciosa puede configurarse la inepta demanda cuando se incumplen 

las cargas procesales previstas en el Capítulo III del Título V de la Ley 1437, caso en 

el cual, no podría tramitarse válidamente el proceso so pena de generar, incluso, un 

fallo inhibitorio. 

 

Cabe recordar que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011-, establece los requisitos que se deben observar a 

la hora de estudiar la admisión de la demanda, todos relacionados con el 

cumplimiento de los presupuestos encaminados a que la litis pueda resolverse de 

fondo, en el marco de las garantías procesales de las partes sin afectar en todo caso 

el derecho de acceso a la administración de justicia. 

 

En ese entendido, la presentación formal de la demanda está precedida del 

cumplimiento de unos requisitos previos a demandar - artículo 161 del CPACA- y para 

el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho son 

fundamentalmente, la conciliación extrajudicial y la interposición de los recursos 

obligatorios contra el acto administrativo demandado; un contenido mínimo del escrito 

de demanda - artículo 162 ibídem - que incluye la designación de las partes y de sus 

representantes, lo que se pretenda, los hechos y omisiones que sirvan de fundamento 

a las pretensiones, los fundamentos de derecho de las pretensiones, la petición de 

las pruebas que el demandante pretende hacer valer, la estimación razonada de la 

cuantía, el lugar y dirección donde las partes y el apoderado reciben notificaciones y, 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 

de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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el traslado previo del escrito de demanda y anexos a la contraparte; y los anexos que 

se deben acompañar con la demanda - artículos 166 y 167 ibídem – que para el caso 

del medio de control que nos ocupa, se trata de la copia del acto acusado con la 

constancia de su publicación, comunicación, notificación o ejecución; o si se alega el 

silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren. 

 

Respecto de la excepción previa objeto de estudio, el H. Consejo de Estado2, 

mediante sentencia del 12 de septiembre de 2019, precisó lo siguiente: 

 

“La excepción previa denominada «Ineptitud sustantiva de la demanda» propende 
porque el escrito inicial se adecúe a los requisitos legales de forma que permitan su 
análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso.  
 
La referida excepción previa se configura cuando se presentan vicios de forma 
respecto de la demanda, los actos o actuación enjuiciada, algunos de esos defectos 

encuadran en la falta de requisitos formales de la demanda. 
 
(…) De igual modo, el medio exceptivo encuentra vocación de prosperidad cuando 
no se reúnen los requisitos previos exigidos para su estudio de admisibilidad, o, el 
contenido de la demanda no se ajusta a lo dispuesto en los artículos 161 a 164 y 
166 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.”. 

 

En definitiva, lo que se garantiza a través de la mentada institución procesal es evitar 

el desgaste innecesario de la administración de justicia con la adopción de decisiones 

que no resuelvan de fondo la controversia debido a la ausencia de los presupuestos 

procesales requeridos para tal efecto. 

 

En el presente caso, la discusión planteada se concreta en determinar si prospera la 

excepción de inepta demanda propuesta, fundándose la excepción en que era 

obligación del accionante presentar prueba del silencio administrativo negativo de la 

administración, frente a la petición de pago de la sanción moratoria por el presunto 

reconocimiento y pago tardío de las cesantías del demandante.  

 

La norma invocada, esto es, el numeral 1º del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011 

señala: 

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación. 
(…)”. 

  

Frente al silencio administrativo negativo específicamente, la Ley 1437 de 2011 

dispone lo siguiente:  

 

"Artículo 83. Silencio negativo. Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la 
presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se 

entenderá que esta es negativa. En los casos en que la ley señale un plazo superior 
a los tres (3) meses para resolver la petición sin que ésta se hubiere decidido, el 
silencio administrativo se producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la 
fecha en que debió adoptarse la decisión.  
(…)" (Subrayado por el Despacho). 

 
2 Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicado No. 
76001-23-33-000-2013-00163-02 (1433-2017) 
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De la lectura de la norma es evidente que la prueba del silencio administrativo 

negativo es de tipo fáctico, se configura por el paso del tiempo, por lo tanto, no es 

cierto como manifiesta el demandado, que deba probarse a través de una nueva 

petición a la administración para que ésta emita un informe sobre la respuesta de la 

primera solicitud. 

 

A contrario sensu, el silencio administrativo positivo sí se debe probar a través de un 

procedimiento especial; no obstante, en el presente caso, la demanda versa sobre 

un acto ficto producto del silencio administrativo negativo, por lo tanto, su ocurrencia 

se presume por el sólo transcurso del término, tal como señala la norma en comento. 

 

En este caso particular, encuentra el Despacho que, con la demanda se acompañó 

copia de la solicitud que elevara la apoderada judicial del señor ÓSCAR ELIÉCER 

PICO PLATA solicitando el reconocimiento de la sanción mora por el pago tardío de 

las cesantías, documento en el que se imprimió el sello de recibido de la entidad y, 

que constituye una prueba de la fecha en que se elevó y a partir de la cual empezó 

a transcurrir el término de 3 meses para la configuración del silencio administrativo 

negativo. (Pdf 01 Pág. 23). 

 

Así las cosas, si la entidad demandada considera que en este caso no se configuró 

el silencio administrativo negativo que invoca la parte demandante, debía demostrar 

entonces, que la administración dio respuesta de fondo a la solicitud y, que la misma 

fue debidamente notificada al interesado. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado se refirió al tema de la siguiente manera: 
 
“ (…) la configuración del silencio administrativo y, por tanto, del correspondiente acto 
administrativo ficto o presunto, habrá lugar en todos aquellos eventos en que la 
Administración no resuelva o no decida el fondo de la petición que le ha sido elevada, lo 
cual incluye (…) los casos en que expedida la decisión la misma no se notifica en la forma 
y con el lleno de las exigencias legales puesto que la falta de notificación o la irregularidad 

de la misma impide la generación de efectos legales respecto del acto administrativo 
proferido en virtud de una petición, de tal suerte que su sola expedición -sin notificación 
en debida forma-, no tiene la virtualidad para interrumpir el término consagrado en la ley 
como requisito para la configuración del silencio administrativo. (…)  
Así mismo, si el peticionario, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 135 
del C.C.A. (hoy artículo 161 de CPACA), decide demandar judicialmente la nulidad del 
acto administrativo negativo ficto o presunto que él estima configurado, por regla general 

la Administración quedará privada de la facultad de pronunciarse sobre la petición inicial 
(…)”.3 

 

En aplicación a la jurisprudencia trazada, es claro que, en el presente caso se 

configuran los elementos para que el Despacho considere que preliminarmente, el 

documento contentivo de la solicitud de reconocimiento de la sanción de mora, 

radicada con por lo menos tres meses de antelación a la presentación de la demanda, 

no fue respondido por la administración dentro de término, por lo que a la luz del 

artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 se presume la configuración del silencio 

administrativo negativo. 

 

 
3 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera- Consejero ponente: 
Mauricio Fajardo Gómez- Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil siete (2007)-Radicación número: 
25000-23-26-000-1995-01143-01(14850). 
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En ese orden, para el caso particular no se presenta una ineptitud sustantiva de la 

demanda pues, por el contrario, con la misma se aportaron acuciosamente todas las 

pruebas que se pretenden hacer valer en el proceso y, por lo tanto, esta excepción 

se despachará desfavorablemente. 

 

Finalmente, el Despacho no encuentra ninguna excepción previa que de oficio deba 

ser estudiadas en esta etapa. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE no probada la excepción previa propuesta por la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, denominada “Ineptitud sustantiva 

de la demanda por no cumplir con el artículo 166 CPACA”, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de 

la entidad demandada al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la tarjeta 

profesional No. 250.292 del C.S. de la J., y como apoderada sustituta a la abogada 

Briggitte Paola Carranza Osorio portadora de la tarjeta profesional No. 233.573 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5899419f9d83a1513c4b666be8c2ec7118c2f9a794f8c795ea4b97b23a5b078

Documento generado en 31/03/2022 06:52:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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Expediente No.  680013333014-2019-00364-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Leonardo Gelvez Gelvez 
notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_froa@fiduprevisora.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que no se recibió 

contestación de la demanda. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 24 de octubre de 

2018. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: TERCERO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado 

principal de la parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de 

la T.P. 250.292 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_froa@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 
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Expediente No.  680013333014-2019-00409-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Eugenia Elena Pinzón León  
silviasantaderlopezquintero@gmail.com  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_psilva@fiduprevisora.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante. Para tal efecto es 

necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca y pague una pensión de 

jubilación equivalente al 75% de los salarios y primas devengadas durante el año 

anterior a la adquisición del estatus, efectiva a partir del 22 de julio de 2019. 

 

Lo anterior, en aras de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 

No. 3708 del 9 de octubre de 2019 mediante la cual se negó el reconocimiento 

pensional a la demandante a los 55 años de edad. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

mailto:silviasantaderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_psilva@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 

ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00008-00   

Tipo de Proceso Protección de los derechos e intereses colectivos 

Demandante(s): Herleing Manuel Acevedo García 

juridicoherleing@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de San Juan de Girón 

noficacionjudicial@giron-santander.gov.co  
funudig@yahoo.es 

Defensor: Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto corre traslado para alegar 

 

Revisadas las actuaciones, el Despacho advierte que el traslado dado al informe 

presentado por Área Metropolitana de Bucaramanga venció en silencio y en 

consecuencia, atendiendo a que las pruebas decretadas fueron practicadas y 

allegadas en su totalidad, es procedente ordenar el cierre de la etapa probatoria y de 

conformidad con lo señalado en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 dar trámite a la 

etapa de alegatos de conclusión. En consecuencia, SE DISPONE: 

 

DÉSE por terminada la etapa probatoria, y CÓRRASE TRASLADO a las partes y al 

Ministerio Público, por el término de CINCO (05) DÍAS para que presenten sus 

alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma Electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

 

Firmado Por:
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00037-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Ana Fuentes Rocha 

abogadanataliaflorez@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_psilva@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como excepción la de 

prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que se le 

aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es decir, la 

prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón por la 

cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 

Así mismo, solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander, toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_psilva@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

3.1. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió realizarse 

el pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a la 

petición 

Fecha de 

presentación 

de la demanda 

4 julio 2018 15 enero 2019 Acto ficto 

 

17 febrero 

2020 

 

De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 

Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 

(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y la demanda se interpuso dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha 

de solicitud de la sanción moratoria, demandándose en todo caso un acto ficto 

negativo, por lo tanto, es evidente que no ha operado el fenómeno de la prescripción, 

y por ende se declarará no probada dicha excepción propuesta por la entidad 

demandada.   

  

3.2. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander (sic) – entendiéndose que realmente se refiere a la de Bucaramanga –, 

toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la encargada de 

emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el acto 

administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Lo primero que se advierte es que el artículo 5 de la Ley 91 de 1989, el Decreto 3752 

de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 permiten evidenciar 

que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG es el 

competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal docente 

nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto administrativo 

correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación de la entidad 

territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, ello constituye 

una actuación por delegación que no compromete los recursos del ente territorial, ni 

despoja de competencia al FOMAG, conforme a las disposiciones normativas 

vigentes al momento del reconocimiento prestacional. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de prescripción propuesta por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  
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SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación de 

Bucaramanga elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00053-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Nidia Díaz Ramírez 

abogadanataliaflorez@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_psilva@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como excepción la de 

prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que se le 

aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es decir, la 

prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón por la 

cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 

Así mismo, solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Cúcuta(sic), toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_psilva@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

3.1. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió realizarse 

el pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a la 

petición 

Fecha de 

presentación 

de la demanda 

15 julio 2016 8 marzo 2019 Acto ficto 

 

31 enero 2020 

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 
Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 
(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y la demanda se interpuso dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha 

de solicitud de la sanción moratoria, demandándose en todo caso un acto ficto 

negativo, por lo tanto, es evidente que no ha operado el fenómeno de la prescripción, 

y por ende se declarará no probada dicha excepción propuesta por la entidad 

demandada.   

  

3.2. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Cúcuta (sic) – entendiéndose que realmente se refiere a la de Santander –, toda vez 

que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la encargada de emitir la 

resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el acto administrativo que 

se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, además de ser 

responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los términos del 

parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Lo primero que se advierte es que el artículo 5 de la Ley 91 de 1989, el Decreto 3752 

de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 permiten evidenciar 

que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG es el 

competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal docente 

nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto administrativo 

correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación de la entidad 

territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, ello constituye 

una actuación por delegación que no compromete los recursos del ente territorial, ni 

despoja de competencia al FOMAG, conforme a las disposiciones normativas 

vigentes al momento del reconocimiento prestacional. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de prescripción propuesta por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  
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SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación de 

Santander elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00057-00 

Tipo de Proceso Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Demandante(s): Luis Emilio Cobos mantilla 
luisecobosm@yahoo.com.co  

Demandado(s): Municipio de Piedecuesta 
notijudicial@alcaldiapiedecuesta.gov.co 
notificacionesconsulting@gmail.com 
hernandezconsulting@hotmail.com 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

efarfan@procuraduria.gov.co  

Defensoría del 

Pueblo: 

Defensoría del Pueblo Regional Santander  
santander@defensoria.gov.co  

Providencia: Auto resuelve excepción previa y decreta 
pruebas  

 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 472 de 1998 se ordenará abrir el proceso 

a pruebas no sin antes hacer pronunciamiento acerca de la excepción previa de falta 

de integración del contradictorio, formulada por la entidad demandada al contestar la 

demanda. 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

El ente territorial demandado formula con el escrito de contestación de la demanda, 

la excepción que denomina “FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO / 

FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO”, la cual, a la luz de 

lo señalado en el artículo 100 del C.G.P. constituye una excepción previa que debe 

ser resuelta antes de continuar con el trámite.   

 

Argumenta la entidad que en el presente caso no se tuvieron en cuenta los derechos 

de los afectados directos, esto es, de los cientos de comerciantes informales y 

vendedores ambulantes. Informa que la administración municipal ha empezado la 

recuperación de espacios con vallas para peatones, no obstante, aún está en 

ejecución el censo. En ese orden, continuar con la presente acción traería 

consecuencias para las personas afectadas.  

 

Al respecto, debe recordar el Despacho que las pretensiones de la demanda de la 

referencia, están encaminadas a la recuperación de la malla vial de la calle 11 entre 

carreras 4° y 5° del municipio de Piedecuesta y por tanto, en caso de que en las 

resultas del mismo se vean afectados los derechos de los comerciantes y vendedores 

ambulantes que se mencionan en el escrito de contestación de la demanda, las 

órdenes para su eventual protección se dirigirían al ente territorial en su condición de 

garante de las políticas públicas dictadas a su favor. Aunado a ello, el mismo ente 

territorial menciona que no cuenta con el censo de las personas que considera se 

verían afectadas y en tal sentido se hace imposible su individualización y eventual 

vinculación al trámite. 

mailto:notijudicial@alcaldiapiedecuesta.gov.co
mailto:notificacionesconsulting@gmail.com
mailto:hernandezconsulting@hotmail.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:efarfan@procuraduria.gov.co
mailto:santander@defensoria.gov.co
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En tal sentido el Despacho no encuentra fundamentos para la prosperidad de la 

excepción previa propuesta y, por lo tanto, se dispone: 

 

DECLARAR NO PROBADA la excepción de “FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO / FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO 

NECESARIO” propuesta por el municipio de Piedecuesta. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS:  
 
2.1. Parte Demandante 

 

2.1.1. Documentales aportadas 

 

TÉNGANSE como pruebas, con el valor que la ley les concede, los documentos 

aportados con la demanda, a los cuales se les asignará su valor probatorio al 

momento de proferir sentencia. 

 

2.2.2. Documentales a oficiar 

 

La visita técnica solicitada por el accionante se decretará así: OFICIAR a la 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA para que 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, 

designe personal idóneo, para que con destino al proceso de la referencia rinda 

concepto técnico en el que se determine el estado actual de funcionamiento, 

operación, patología estructural y/o hundimientos del tramo vial correspondiente a la 

calle 11 entre carreras 4° y 5° del municipio, estableciendo si requiere intervención 

para reposición de asfalto o placa de concreto según corresponda y, en caso 

afirmativo se determine claramente qué tipo de obra requiere para su adecuado 

funcionamiento. 

 

Por secretaría líbrese el oficio y remítase a la parte demandada para su gestión 

oportuna. 

 

2.2. Parte Demandada  
 

TÉNGANSE como pruebas, con el valor que la ley les concede, los documentos 

aportados con la contestación de demanda, a los cuales se les asignará su valor 

probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

3. CANALES DE COMUNICACIÓN  

 

INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán enviar todos 

sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso 

y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando 

en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en un solo archivo 

en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las 

demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma Electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 01 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00059-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Diego Fernando Leal Moreno 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_psilva@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto resuelve excepciones previas y niega 

solicitud de vinculación  

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como excepción la de 

prescripción: Sostiene que la sanción moratoria es prescriptible, por lo que se le 

aplica lo previsto en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, es decir, la 

prescripción trienal desde que se hizo exigible la respectiva obligación, razón por la 

cual solicita que se declare configurado el fenómeno prescriptivo de la sanción 

moratoria solicitada por la parte demandante.   

 

Así mismo, solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander (sic), toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la 

encargada de emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el 

acto administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado de las excepciones.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_psilva@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 

2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

3.1. Prescripción   

  

Teniendo en cuenta que la sanción moratoria reclamada no es una prestación 

periódica sino una sanción derivada del pago inoportuno de una prestación unitaria, 

como lo son las cesantías, es procedente en este momento procesal resolver la 

excepción de prescripción planteada por cuanto, de tener vocación de prosperidad, 

la misma sería extintiva. 

 

En atención a la prescripción de derechos planteada por la parte demandada, precisa 

el despacho que tal como lo ha establecido el Consejo de Estado2, en relación con la 

obligación de pago de sanción moratoria, ésta surge a partir del día siguiente a aquél 

en que se incumple con el deber de consignar el valor que corresponda en la cuenta 

individual del empleado público3. 

 

En el asunto de la referencia, el trámite para obtener el reconocimiento de la sanción 

moratoria fue el siguiente: 

Fecha en que 

debió realizarse 

el pago de las 

cesantías 

Fecha de la 

solicitud de 

sanción 

moratoria 

Fecha de la 

respuesta a la 

petición 

 

Fecha de 

solicitud de 

conciliación 

Fecha de 

presentación 

de la demanda 

6 agosto 2018 31 julio 2019 Acto ficto 

 

25 noviembre 

2019 

6 marzo 2020 

 
De lo anterior se deduce que la reclamación correspondiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria se realizó dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha en 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce 
(2014), Radicación número: 08001-23-31-000-2010-00288-, 1(2380-13), Actor: Zunilda Cecilia Meza 
Ortiz, Demandados: Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Contraloría Distrital de 
Barranquilla, Apelación Sentencia – Autoridades Distritales.   
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece 
(2013). Radicación número: 08001-23-31-000-2007-00210-01(2664-11) Actor: José Luis Acuña 
Henríquez. Demandado: Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Ministerio de la Protección 
Social - Departamento de Atlántico.  
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que debió realizarse el pago de la cesantía, lo cual interrumpió la prescripción por un 

lapso igual, y la solicitud de conciliación y la demanda se interpusieron dentro de los 

tres (3) años siguientes a la fecha de solicitud de la sanción moratoria, demandándose 

en todo caso un acto ficto negativo, por lo tanto, es evidente que no ha operado el 

fenómeno de la prescripción, y por ende se declarará no probada dicha excepción 

propuesta por la entidad demandada.   

  

3.2. Solicitud vinculación Secretaría de Educación 

  

La parte accionada solicita que se proceda a vincular a la Secretaría de Educación de 

Santander (sic) – entendiéndose que realmente se refiere a la de Bucaramanga –, 

toda vez que es partícipe en el presente caso, como quiera que es la encargada de 

emitir la resolución de reconocimiento de cesantías y quien generó el acto 

administrativo que se pretende controvertir a través del proceso de la referencia, 

además de ser responsable del pago de la sanción moratoria pretendida en los 

términos del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Lo primero que se advierte es que el artículo 5 de la Ley 91 de 1989, el Decreto 3752 

de 2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 permiten evidenciar 

que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG es el 

competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal docente 

nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto administrativo 

correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación de la entidad 

territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, ello constituye 

una actuación por delegación que no compromete los recursos del ente territorial, ni 

despoja de competencia al FOMAG, conforme a las disposiciones normativas 

vigentes al momento del reconocimiento prestacional. 

 

Ahora bien, la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 dispone que “La 

entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega 

de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.”, no obstante, dicha disposición solo es 

aplicable para la sanción mora que se haya causado a partir del 1º de enero de 2020 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio ibídem en concordancia con la 

sentencia SU-041 de 2020, lo cual no acontece en el presente caso. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de prescripción propuesta por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  
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SEGUNDO: DENEGAR la solicitud de vinculación de la Secretaría de Educación de 

Bucaramanga elevada por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

Para solicitudes de link del proceso, soporte técnico de audiencias y atención virtual, 

lo podrán hacer de manera directa, en el mismo horario, a través del número telefónico 

y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2020-00108-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Leonardo Guerrero Gamboa 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto prescinde audiencia inicial, fija litigio y 
decreta pruebas   

 

En el caso que nos ocupa sería procedente fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de la que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no obstante, 

atendiendo los principios de celeridad, eficacia y economía procesal, así como 

privilegiando el uso de la tecnología en la prestación del servicio de justicia conforme 

al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 la Ley 2080 de 

2021, se prescindirá de la realización de la audiencia inicial, para lo cual se efectuarán 

las siguientes disposiciones:  

 

2.1. Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y 

fundamentos de la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en 

determinar si el demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca y pague una 

pensión de jubilación por aportes equivalente al 75% de los salarios y primas 

devengadas durante el año anterior a la adquisición del estatus, efectiva a partir del 

7 de junio de 2018, sin exigir retiro del servicio. 

 

Lo anterior, en aras de determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto 

presunto negativo derivado de la petición de fecha 18 de febrero de 2020 mediante la 

cual se negó el reconocimiento pensional pretendido por el demandante. 

 

2.2. Decreto de pruebas: Se abre a pruebas el proceso y para tal efecto, conforme 

a lo solicitado en la demanda y las contestaciones, se decretan las siguientes: 

 

2.2.1. Pruebas de la Parte Demandante  

 

Ténganse como pruebas, con el valor que la ley les concede, los documentos 

aportados con la demanda, visibles en el archivo 1 del expediente.  

 

2.2.2. Pruebas de la parte demandada  

 

La parte demandada no contestó la demanda ni allegó o solicitó pruebas.  

 

2.2.3. Pruebas de oficio 

 

Ofíciese a la Secretaría de Educación de Santander para que remita: i) el 

expediente administrativo correspondiente a la solicitud pensional elevada por el 

señor Leonardo Guerrero Gamboa CC 13639167 el 18 de febrero de 2020. ii) 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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Certificación de salarios y prestaciones devengadas, mes a mes, por el señor 

Leonardo Guerrero Gamboa CC 13639167, durante los años 2017-2018. 

 

Por secretaría se librará el oficio, el cual deberá ser gestionado de manera oportuna 

por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRESCÍNDASE de la realización de la audiencia inicial en el proceso de 

la referencia, conforme a lo expuesto en las consideraciones.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en el numeral 2.1. de la 

parte considerativa de este auto. 

 

TERCERO: DECRÉTANSE las pruebas y procédase con su gestión oportuna, en la 

forma indicada en el numeral 2.2. de la parte motiva de este proveído. Por Secretaría 

profiérase el oficio y envíese a la parte demandante para que proceda con la gestión 

oportuna.  

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2020-00111-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Gloria Meza Morales 
silviasantaderlopezquintero@gmail.com  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_psilva@fiduprevisora.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante. Para tal efecto es 

necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca y pague una pensión de 

jubilación equivalente al 75% de los salarios y primas devengadas durante el año 

anterior a la adquisición del estatus, efectiva a partir del 22 de julio de 2019, sin exigir 

retiro definitivo del servicio. 

 

Lo anterior, en aras de determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto 

negativo derivado de la petición de fecha 11 de diciembre de 2019 mediante la cual 

se negó el reconocimiento pensional a la demandante a los 55 años de edad. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

mailto:silviasantaderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014 2020-00119-00 

Tipo de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante(s): Carmen Victoria Angarita Camargo 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

Demandado(s): Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_psilva@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 

procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto remite por competencia 

 

Sería del caso entrar a estudiar a determinar el trámite a seguir, de no ser porque se 

advierte una falta de competencia de este Despacho, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

 

El numeral 3º del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, determina la competencia por 

razón del territorio así:  

 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

 

En el presente asunto, se pretende el pago de la sanción mora por el no pago 

oportuno de las cesantías en el año 2019 allegándose para tal efecto copia de la 

Resolución No. 1113 del 19 de julio de 2019 por la cual se le reconoce y ordena el 

pago de una cesantía parcial, a la docente Carmen Victoria Angarita Camargo quien 

prestó sus servicios en el Plante Educativo Sede Tierradentro del Municipio de 

Barrancabermeja (Archivo 03).  

 

De esta manera, teniendo en cuenta que el último lugar de prestación del servicio lo 

fue el municipio de Barrancabermeja, se evidencia que la competencia territorial para 

conocer del asunto recae en los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

BARRANCABERMEJA – REPARTO conforme a la comprensión territorial establecida 

en artículo 1 numeral 23 literal a) del Acuerdo 3321 de 2006 y numeral 3º del artículo 

156 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, se ordenará la remisión del proceso al competente, dando 

aplicación a lo previsto en el artículo 168 del CPACA, sin que se afecte la validez de 

la actuación surtida conforme al inciso final del artículo 158 ibídem en concordancia 

con el artículo 138 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la falta de competencia – factor territorial – para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
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SEGUNDO: Por secretaría REMÍTASE el expediente a los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BARRANCABERMEJA – REPARTO, para lo de su 

competencia, y déjense las anotaciones de rigor en el sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

[Firma electrónica] 

  KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 

ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2020-00149-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Delsy Hoyos Coa 
silviasantaderlopezquintero@gmail.com  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_psilva@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que contestación de 

la demanda se considera extemporánea. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 31 de marzo de 

2020. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

mailto:silviasantaderlopezquintero@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2020-00180-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Lewin Wbeimar Lozano Carrillo 
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_psilva@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que contestación de 

la demanda se considera extemporánea. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si el 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 20 de febrero de 

2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2020-00181-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Olga Luz Gamarra Arcos 
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_psilva@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que contestación de 

la demanda se considera extemporánea. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 24 de abril de 2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2020-00182-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Elizabeth Becerra de Valderrama 
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co  

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_psilva@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que no se allegó 

contestación de la demanda. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 24 de abril de 2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00186-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Martha Lucía Delgado Manrique 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co   

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

t_psilva@fiduprevisora.com.co    

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada  

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por la parte demandante y que contestación de 

la demanda se considera extemporánea. Para tal efecto es necesario precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 9 de abril de 2019. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar como apoderado principal de la 

parte demandada al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos portador de la T.P. 250.292 

del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la abogada Paula Andrea Silva Parra 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_psilva@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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portadora de la T.P. 321.073 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021 en concordancia con el artículo 109 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00209-00   

Tipo de Proceso Protección de los derechos e intereses colectivos 

Demandante(s): José Fernando Gualdrón Torres 
goprolawyers@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de Cerrito 
noficacionjudicial@cerrito-santander.gov.co  
alcaldia@cerrito-santander.gov.co  

Defensor: Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto corre traslado para alegar 

 

Revisadas las actuaciones, el Despacho advierte que la entidad accionada a través 

de su apoderado judicial allegó el informe decretado como prueba. 

 

Procede entonces ordenar la incorporación del mencionado informe al proceso y, 

atendiendo a que las pruebas decretadas fueron practicadas y allegadas en su 

totalidad, disponer el cierre de la etapa probatoria y de conformidad con lo señalado 

en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 dar trámite a la etapa de alegatos de 

conclusión. En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso el informe allegado por el municipio del Cerrito 

(S), visibles en el archivo digital No. 31 y, del mismo se CORRE TRASLADO a las 

partes interesadas por el término de ejecutoria del presente auto en la forma señalada 

en el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, para posibles tachas u objeciones.    

 

SEGUNDO: DÉSE por terminada la etapa probatoria, y CÓRRASE TRASLADO a las 

partes y al Ministerio Público, por el término de CINCO (05) DÍAS para que presenten 

sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma Electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

mailto:goprolawyers@gmail.com
mailto:noficacionjudicial@cerrito-santander.gov.co
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1° DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00019-00   

Tipo de Proceso Protección de los derechos e intereses colectivos 

Demandante(s): Brans Leonardo Nicolas Ríos Romero 
brios_1124@hotmail.com  

Demandado(s): Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
noficaciones@transitofloridablanca.gov.co 

Vinculado (s): Municipio de Floridablanca 
notificaciones@floridablanca.gov.co 
indirabarrera2@gmail.com 

Defensor: Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto corre traslado para alegar 

 

Revisadas las actuaciones, el Despacho advierte que el traslado dado a los informes 

presentados por la Oficina de Organización Vial y Tiecel Ingenieros SAS venció en 

silencio y en consecuencia, atendiendo a que las pruebas decretadas fueron 

practicadas y allegadas en su totalidad, es procedente ordenar el cierre de la etapa 

probatoria y de conformidad con lo señalado en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 

dar trámite a la etapa de alegatos de conclusión. En consecuencia, SE DISPONE: 

 

DÉSE por terminada la etapa probatoria, y CÓRRASE TRASLADO a las partes y al 

Ministerio Público, por el término de CINCO (05) DÍAS para que presenten sus 

alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma Electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014 2021-00045-00 

Tipo de Proceso Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Demandante(s): Juan Carlos Albarracín Muñoz 
juanenerposi@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de San Juan de Girón 
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co 
lariosalvarez@gmail.com  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

efarfan@procuraduria.gov.co  

Defensoría del 

Pueblo: 

Defensoría del Pueblo Regional Santander  
santander@defensoria.gov.co  

Providencia: Auto reitera pruebas 

 

Mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, se abrió el proceso de la referencia a 

pruebas y en cumplimiento de la providencia se libraron los oficios Nos. 53, 54 y 55 

los cuales fueron remitido por la secretaría de este Despacho tal y como se observa 

en el Doc26. 

 

Ahora bien, revisado el plenario para la fecha de hoy se encuentra respuesta de la 

Dirección de Tránsito de Floridablanca y de la Secretaría de Infraestructura del 

Departamento de Santander. (Doc. 27 y 28).  

 

No obstante, revisado el contenido de los informes, se observa que en el concepto 

técnico rendido por la Oficina de Infraestructura del Departamento de Santander no 

se respondió de manera completa al punto 2 en el que se solicitó determinar, entre 

otros, si el paso de vehículos de más de tres toneladas por las vías del casco antiguo 

del municipio de Girón, afecta a las viviendas, por lo tanto, se hace necesario requerir 

a la entidad para que complemente el informe dando respuesta completa a lo 

solicitado. 

 

Por otra parte, en el informe se señala que no es posible establecer la capacidad de 

resistencia de peso de las calles y carreteras del casco antiguo de Girón y si las 

mismas son aptas para el paso de vehículos de mas de tres toneladas. No obstante, 

se indica que dentro de los estudios que se adelantaron y aprobaron por los 

profesionales adscritos al municipio de Girón se debió determinar los estándares 

mínimos de diseño y posterior construcción de estas vías, así como formular un 

diseño de pavimento con una carga estándar de 8.2 toneladas. 

 

De acuerdo con dicha información, se redireccionará la prueba decretada mediante 

auto de fecha 12 de agosto de 2021 y se ordenará oficiar a la Secretaría de 

Planeación del municipio de Girón o a quien corresponda, para que dentro del término 

de quince (15) días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación 

se sirva allegar informe técnico en donde se establezca i) a partir de los estudios que 

se adelantaron y aprobaron por los profesionales adscritos al municipio de Girón para 

mailto:juanenerposi@gmail.com
mailto:notificacionjudicial@giron-santander.gov.co
mailto:lariosalvarez@gmail.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:efarfan@procuraduria.gov.co
mailto:santander@defensoria.gov.co
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la construcción de las vías y carreteras del casco antiguo del municipio, si en la 

formulación del diseño de pavimento se estableció una carga estándar superior a tres 

toneladas y, en todo caso señale la capacidad proyectada y construida; ii) De acuerdo 

con lo anterior, se determine si las vías del casco antiguo del municipio son aptas 

para el paso de vehículos de más de tres toneladas en especial camiones NPR, 

furgones, camión de transporte de dinero, vehículo de aseo, buses y si el paso de 

estos por el sector colonial de Girón afecta las viviendas. 

 

Por otra parte, en atención a que el municipio de San Juan de Girón no ha dado 

respuesta a la orden de allegar copia de la respuesta otorgada por la entidad a la 

PQR 202008038CA3168 presentada a través de correo electrónico el día 5 de agosto 

de 2020 desde la dirección juanenerposi@hotmail.com.  Se dispondrá requerirle para 

que de cumplimiento a lo antedicho.  

 

Finalmente, se ordenará incorporar al proceso y correr traslado del informe allegado 

por la Secretaría de Tránsito del Municipio de Girón, visible en el archivo digital No. 

27. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

  

PRIMERO: LÍBRESE oficio a la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE 

SANTANDER para que, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación, complemente el informe técnico rendido, en el sentido 

de determinar; si el paso de vehículos de más de tres toneladas por las vías del casco 

antiguo del municipio de Girón, afecta a las viviendas allí situadas.  

 

SEGUNDO: LÍBRESE OFICIO a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE GIRÓN o a quien corresponda para que, dentro de los QUINCE (15) 

días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, previa designación de 

personal idóneo, se sirva allegar informe técnico en donde se establezca i) a partir de 

los estudios que se adelantaron y aprobaron por los profesionales adscritos al 

municipio de Girón para la construcción de las vías y carreteras del casco antiguo del 

municipio, si en la formulación del diseño de pavimento se estableció una carga 

estándar superior a tres toneladas y, en todo caso señale la capacidad proyectada y 

construida; ii) De acuerdo con lo anterior, se determine si las vías del casco antiguo 

del municipio son aptas para el paso de vehículos de más de tres toneladas en 

especial camiones NPR, furgones, camión de transporte de dinero, vehículo de aseo, 

buses y si el paso de estos por el sector colonial de Girón afecta las viviendas. 

 

TERCERO: INCORPORAR al proceso el informe allegado por la Secretaría de 

Tránsito del Municipio de Girón, visible en el archivo digital No. 27 y del mismo se 

CORRE TRASLADO a las partes interesadas por el término de ejecutoria del presente 

auto en la forma señalada en el artículo 201ª de la Ley 1437 de 2011, para posibles 

tachas u objeciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma Electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

mailto:juanenerposi@hotmail.com
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1° DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00101-00   

Tipo de Proceso Acción Popular 

Demandante(s): Herleing Manuel Acevedo García 
juridicoherleing@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de San Juan de Girón 
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co  
lariosalvarez@gmail.com 

Vinculados (s): Luis Alirio Vásquez Villareal 
Horacio Sanabria Sanabria  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Defensoría: Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co 

Providencia: Auto ordena vincular 

 
Se encuentra el expediente en el Despacho para resolver en relación al informe 

presentado por la secretaría de Hacienda del municipio de San Juan de Girón en el 

que se determinan los propietarios de los predios ubicados en la calle 30 No. 28-29 y 

en la calle 30 No. 28-03 tal como fue requerido en el auto admisorio de la demanda.  

 

Ahora bien, dispone el artículo 14 de la Ley 478 de 1998 que la acción popular se 

dirigirá contra el particular, persona natural o jurídica, o la autoridad pública cuya 

actuación u omisión se considere amenaza, viola o ha violado el derecho o interés 

colectivo. Advirtiendo que, en caso de que se desconozcan los responsables, 

corresponderá al juez determinarlos. 

 

Conforme con lo anterior y teniendo en cuenta que el objeto de la presente acción lo 

constituye la continuidad del andén en el tramo vehicular desde las nomenclaturas 30 

No 28-03 y 28-29 del casco antiguo del municipio de Girón y que de acuerdo con lo 

expuesto en la demanda y el informe adjunto a la misma, existe obstrucción del área 

en la que debería existir continuidad de andén, por cuenta de unos escombros 

ubicados en el inmueble de la calle 30 No. 28-29 y también porque una de las 

viviendas está construida sobre un sócalo en piedra, el cual sobresale del parámetro 

de la casa, montándose sobre lo que podría ser el espacio del andén. Considera el 

Despacho procedente ordenar la vinculación de los propietarios de dichos inmuebles, 

quienes pues podrían versen afectados con las resultas del proceso. Advirtiéndose 

que únicamente frente a los mencionados se concederá el término de ley para 

contestar la demanda, aportar y/o solicitar pruebas, si a bien lo tienen. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a los señores Luis Alirio Vásquez Villareal 

identificado con C.C. No. 5.671.596 propietario del inmueble ubicado en la calle 30 

No. 28-29 y Horacio Sanabria Sanabria identificado con C.C. No. 91.175.073 

propietario del inmueble ubicado en la calle 30 No. 28-03, pues podrían verse 

afectados con las resultas del proceso.  
 

mailto:lariosalvarez@gmail.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a los señores Luis 

Alirio Vásquez Villareal identificado con C.C. No. 5.671.596 propietario del inmueble 

ubicado en la calle 30 No. 28-29 y Horacio Sanabria Sanabria identificado con C.C. 

No. 91.175.073 propietario del inmueble ubicado en la calle 30 No. 28-03 en la forma 

indicada en el artículo 200 del CPACA en concordancia con el artículo 291 del C.G.P. 

Entrégueseles copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como copia 

digital del presente auto.  

 

La parte actora deberá proceder a efectuar las gestiones para efectos de la 

notificación de los particulares vinculados. 

 

TERCERO: HÁGASE saber a los vinculados que tienen derecho a hacerse parte en 

el proceso, contestar la demanda y allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de 

los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación. El informe deberá rendirse únicamente 

vía electrónica, adjuntado en un (1) solo archivo PDF, al correo 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios de dirección o canal 

electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección anterior sigan siendo 

válidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

[Firma electrónica] 
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
  
  
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de  marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2022-00040-00 

Tipo de Proceso Conciliación extrajudicial 

Convocante(s): Alba Lucia Barajas Lizcano, Roberto Mendoza Suárez, 

Dora Ligia Martínez Vargas, Ernesto Blanco Ruiz, 

Jorge Eliécer Vargas Díaz 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 

Convocado(s): Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co  

Procuraduría de 

origen: 

Procuraduría 159 Judicial II Asuntos Administrativos 
nmgonzalez@procuraduria.gov.co 
jecaballerov@procuraduria.gov.co   

Providencia: Auto aprueba conciliación 

 

En audiencia de conciliación celebrada ante la Procuraduría 159 Judicial II para 

Asuntos Administrativos según consta en acta del día 24 de febrero de 2022, las 

partes lograron un acuerdo conciliatorio, el cual ha llegado a este Despacho para su 

estudio.      

  

1. DEL ACUERDO CONCILIATORIO  

  

Según en el acta suscrita en el subproceso de conciliación extrajudicial radicado bajo 

el número 136 del 10 de diciembre de 2021 SIGDEA: E-2021-68747 de la 

Procuraduría 159 Judicial II para Asuntos Administrativos se logró acuerdo 

conciliatorio entre 5 de sus 6 convocantes y la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG por intermedio de sus apoderados judiciales, con 

fundamento en la solicitud de conciliación radicada por la parte convocante.       

 

La parte convocante elevó como peticiones las siguientes declaraciones y condenas: 

 
“1. Declarar la nulidad del acto ficto configurado, frente a la petición presentada, en 
cuanto negaron el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante 
establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después 
de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se 
hizo efectivo el pago de la misma. Acto administrativo ficto que relaciono a 
continuación:  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_dmhernandez@fiduprevisora.com.co
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2. Declarar que mis representados tienen derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-, les reconozca y pague la SANCION POR MORA establecida en 
la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por 
cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber 
radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el 

pago de la misma. 
 
CONDENAS 
1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, a que se le 
reconozca y pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 

1071 de 2006 a mis mandantes, equivalentes a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado 
la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de 
la misma  
 
2. Que se ordene a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-dar cumplimiento al 
fallo que se dicte dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C. A). 
 
3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- al reconocimiento 
y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCION MORATORIA, tomando como base la variación del índice 
de precios al consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, 
hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso. 
 

4. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- al reconocimiento 
y pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de 
la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de la SANCION 
MORATORIA reconocida en esta sentencia. 
 

5. Condenar en costas a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- de conformidad con lo estipulado en el Artículo 188 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Código General del 
Proceso.” 
 

Se solicitó la conciliación de la sanción moratoria de los convocantes, estimando 

como valores a pagar en favor de cada uno de ellos, los siguientes: 

 
 

El acuerdo conciliatorio se estructuró en los siguientes términos conforme a la 

propuesta presentada por la parte convocada:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Educación Nacional y conforme al estudio técnico presentado 

al comité de conciliación, la posición del Ministerio es CONCILIAR así:  
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1) JORGE ELIECER VARGAS DIAZ CC: 13828412, cuya pretensión es el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías ( 
CESANTÍA DEFINITIVA) reconocidas mediante Resolución No. 2446 de 27 de julio 
de 2018. Los parámetros de la propuesta son los siguientes: Fecha de solicitud de las 
cesantías: 23 de mayo de 2018. Fecha de pago: 17 de mayo de 2019. No. de días de 
mora: 250. Asignación básica aplicable: $ 3.39 7.579. Valor de la mora: $ 28.313.000. 
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 25.481.700 (90%).  

 
2)DORA LIGIA MARTINEZ VARGAS CC 28239593, cuya pretensión es el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías 
(CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA - PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas 
mediante Resolución No. 7286 de 29 de noviembre de 2018. Los parámetros de la 
propuesta son los siguientes: Fecha de solicitud de las cesantías: 04 de octubre de 

2018 Fecha de pago: 18 de febrero de 2019 No. de días de mora: 29 Asignación básica 
aplicable: $ 3.415.671 Valor de la mora: $ 3.301.795 Propuesta de acuerdo 
conciliatorio: $ 2.971.615 (90%)  
 
3)  ROBERTO MENDOZA SUAREZ con CC 13352833 en contra de la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG, cuya pretensión es el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL 
PARA COMPRA -PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución 
No. 7292 de 29 de noviembre de 2018. Los parámetros de la propuesta son los 
siguientes: Fecha de solicitud de las cesantías: 04 de octubre de 2018 Fecha de pago: 
18 de febrero de 2019 No. de días de mora: 29 Asignación básica aplicable: 
$3.919.989 Valor de la mora: $ 3.789.314 Propuesta de acuerdo conciliatorio: 

$3.410.382 (90%)  
 
4) ALBA LUCIA BARAJAS LIZCANO CC 63353186, cuya pretensión es el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías 
CESANTÍA PARCIAL POR REPARACIÓN -PRESUPUESTO ORDINARIO 
reconocidas mediante Resolución No. 214 del 15 de noviembre de 2018. Los 

parámetros de la propuesta de reconsideración, son los siguientes: Fecha de solicitud 
de las cesantías: 21 de septiembre de 2018 Fecha de pago 18 de febrero de 2019 No. 
de días de mora: 43 Asignación básica aplicable: $ 3.066.584 Valor de la mora: 
$4.395.417 Propuesta de acuerdo conciliatorio:$ 3.955.875 (90%)  
 
5) ERNESTO BLANCO RUIZ, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL POR 
REPARACIÓN - PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución 
No. 1038 de 21 de mayo de 2018. Los parámetros de la propuesta son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 23 de febrero de 2018 Fecha de pago: 29 de junio 
de 2018 No. de días de mora: 16 Asignación básica aplicable: $3.641.927 Valor de la 
mora: $ 1.942.352 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $1.748.116 (90%)  

 
Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES 
(DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se 
reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de conciliación no 
causará intereses entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y 
durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. Se paga la indemnización 

con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo establecido en la Ley 1955 
de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo con 
la adición presupuesta/ de $440.000.000.000 aprobada por el Consejo Directivo de 
FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.” 

 
La parte convocante aceptó la propuesta respecto en los términos fijados en el 

parámetro y según se ha expuesto, excluyéndose de conciliar la solicitud de la señora 

ALBA FLOR CARVAJAL MAYORGA.  

  

La Procuradora Judicial manifiesta que en su aspecto formal se encuentra ajustado 

a derecho por cuanto la fórmula propuesta por la entidad convocada y aceptada por 

el convocante contiene obligaciones claras, expresas y exigibles en cuanto al tiempo, 

modo y lugar de su cumplimiento, además cuenta con los soportes probatorios y 
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fundamentos legales suficientes para sostener la procedencia del reajuste y pago 

acordado. 

  

2. CONSIDERACIONES  

  

2.1. De la competencia  

 

La conciliación se realizó como requisito de procedibilidad previo a iniciar el medio de 

control de nulidad y restablecimiento, en tal virtud y atendiendo la competencia 

asignada a los Jueces Administrativos, de conformidad con lo  dispuesto por el art. 

155 del C.P.A.C.A. y artículo 2.2.4.3.1.1.12 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 

2015 como quiera que el valor principal conciliado asciende a la suma de 

$37.567.688, este Despacho es competente para conocer y decidir sobre la 

aprobación del acuerdo conciliatorio logrado entre las partes.   

  

2.2. Fundamento legal de la conciliación  

  

La conciliación extrajudicial o prejudicial en materia contencioso administrativa 

encuentra su fundamento entre otras en las siguientes normas: Ley 23 de 1991 

modificada por la Ley 446 de 1998 arts. 59 y 61; Ley 270 de 1996 art. 42; Ley 446 de 

1998 art. 70; Decreto 1716 de 2009 arts. 2, 3, 6, 12; Ley 1285 de 2009 art. 13; y Ley 

1395 de 2010 art. 52.  

  

Para que la conciliación prejudicial en materia contencioso administrativa produzca 

efectos legales, debe realizarse ante el Ministerio Público y ser aprobada por el 

órgano judicial competente, artículo 2.2.4.3.1.1.12 del Decreto Único Reglamentario 

1069 de 2015.  

  

Finalmente, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) exige la conciliación 

como requisito de procedibilidad para demandar en los medios de control 

consagrados en los artículos 138, 149 y 140 ibídem.  

  

Así mismo, el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo1 en reiterados 

pronunciamientos ha insistido en los principales criterios que deben ser analizados 

para efectos de determinar la procedencia de la aprobación del acuerdo conciliatorio 

al que han llegado las partes, así:  

 

• Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 

modificado por el art. 81 ley 446 de 1998).  

• Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998).  

• Que las partes estén debidamente representadas.  

• Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea 

violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 

A ley 23 de 1991 y art. 73 ley 446 de 1998.  

  

2.3. Caso en concreto  

  

Se procede a estudiar si en el caso sub examine se cumplen los supuestos para la 

aprobación de la conciliación, veamos:  
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2.3.1. Capacidad de las partes y de su representación  

  

Los señores convocantes otorgaron poder, con facultad para conciliar a los abogados 

Julián Andrés Giraldo Montoya TP. 66.637, Rubén Darío Giraldo Montoya TP 120.489 

y Felipe Eduardo Echeverry Giraldo TP 216.931, quienes adelantaron la petición del 

reconocimiento directamente ante la entidad, y al Dr. Felipe Eduardo Echeverry 

Giraldo quien radicó la solicitud de conciliación ante la Procuraduría en favor de todos 

los convocantes, sustituyendo su mandato a la abogada Karen Julieth Rueda Triana 

T.P. 360.335. (Págs. 15, 28, 43, 58, 89, 107 del archivo 2)  

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio otorgó poder mediante Escritura Pública 1230 de 11 de 

septiembre de 2019, con facultad expresa para conciliar al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos con T.P. 250.292 del C.S. de la J., quien a su vez lo sustituyó con las 

mismas facultades a la abogada Lina Paola Reyes Hernández con T.P. 233.573 del 

C.S.J. (Pág. 11 y ss del archivo 2)   
 

2.3.2. Oportunidad 

  

De conformidad con lo preceptuado el artículo 164, numeral 1, literal d) de la Ley 1437 

de 2011, cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

podrá presentarse en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos producto del 

silencio administrativo, como es el asunto que nos convoca, y en esa medida no hay 

lugar a que se configure la caducidad. 

 

Sin embargo, debe aclararse que en lo relativo a la sanción moratoria por el pago 

moroso de las cesantías, el término oportuno de presentación de la conciliación y de 

la demanda depende del término trienal de prescripción de los derechos laborales, 

siendo lo relevante que la reclamación del derecho ante la entidad se hiciera con un 

término no superior a 3 años contados a partir de su exigibilidad, interrumpiendo así 

la prescripción por un lapso igual.  

 

En este caso, se tiene en cuenta las siguientes fechas de exigibilidad de la sanción 

moratoria de que trata el asunto:  

 Convocante Fecha de pago 

oportuno de las 

cesantías 

Fecha en la que se 

solicitó el pago de la 

sanción moratoria  

Alba Lucía Barajas Lizcano 4 enero 2019 1 febrero 2021  

(Pág. 17 archivo 2) 

Roberto Mendoza Suárez 18 enero 2019 21 julio 2021  

(Pág. 30 archivo 2) 

Dora Ligia Martínez Vargas 18 enero 2019 21 julio 2021 

(Pág. 45 archivo 2) 

Ernesto Blanco Ruiz  12 junio 2018 11 junio 2021 

(Pág. 60 archivo 2) 

Jorge Eliécer Vargas Díaz 6 septiembre 2018 20 agosto 2021  

(Pág. 91 archivo 2) 

 

De lo anterior se deduce que las reclamaciones correspondientes al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria se realizaron dentro de los tres (3) años siguientes a 

la fecha en que debió realizarse el pago de las respectivas cesantías, lo cual 

interrumpió la prescripción por un lapso igual, y la solicitud de conciliación se radicó 
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dentro de los tres (3) años siguientes a las fechas de solicitudes de la sanción 

moratoria (10 de diciembre 2021), por lo tanto, es evidente que no ha operado el 

fenómeno de la prescripción. 

     

2.3.3. Que verse sobre derechos económicos disponibles   

 

Como se indica en los fundamentos jurisprudenciales, las consideraciones para que 

proceda la conciliación, no son meramente económicas, sino también jurídicas, al 

punto que la misma no tendrá efecto hasta que el Juez no imparta su aprobación.  

 

El Despacho precisa que la solicitud de conciliación presentada es de contenido 

patrimonial laboral, pues se pretende el reconocimiento y pago de una sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías, por lo tanto, se trata de un asunto 

conciliable y transigible, ya que no afecta el derecho laboral de la parte actora.  

 

2.3.4. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio 

de la administración, y se encuentre debidamente respaldado en 

pruebas. 

 

Con relación a la indemnización moratoria, se tiene que esta es una sanción a cargo 

del empleador moroso y a favor del trabajador, establecida con el propósito de resarcir 

los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la 

liquidación definitiva o parcial del auxilio de cesantía en los términos de la Ley 1071 

de 2006 modificatoria de la Ley 244 de 1995, correspondiente a un día de salario por 

cada día de retardo, en caso de constituirse mora en el pago de la referida prestación.  

 

Frente al tema bajo estudio es de gran importancia indicar que el H. Consejo de 

Estado profirió sentencia de unificación sobre la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías el día 18 de julio de 2018, sentando jurisprudencia sobre los diversos 

aspectos relevantes para que proceda su reconocimiento, tales como normas 

aplicables, términos a tener en cuenta para el reconocimiento y pago de las cesantías, 

salario base para calcular la sanción y procedencia de la indexación. 

  

Se encuentra probado dentro del expediente, conforme a la certificación del comité 

de conciliación y las pruebas anexas, que la parte convocada incurrió en mora para 

el reconocimiento y pago de las cesantías de los convocantes, lo que dio lugar a las 

propuestas conciliatorias, así:  

 
1. JORGE ELIECER VARGAS DIAZ, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA DEFINITIVA) reconocidas 
mediante Resolución No. 2446 de 27 de julio de 2018. Fecha de solicitud de las 

cesantías: 23 de mayo de 2018. Fecha de pago: 17 de mayo de 2019. No. de días de 
mora: 250. Asignación básica aplicable: $ 3.39 7.579. Valor de la mora: $ 28.313.000. 
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 25.481.700 (90%).  

 
2. DORA LIGIA MARTINEZ VARGAS, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL PARA 
COMPRA - PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución No. 

7286 de 29 de noviembre de 2018. Los parámetros de la propuesta son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 04 de octubre de 2018 Fecha de pago: 18 de 
febrero de 2019 No. de días de mora: 29 Asignación básica aplicable: $ 3.415.671 
Valor de la mora: $ 3.301.795 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 2.971.615 
(90%).  
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3. ROBERTO MENDOZA SUAREZ, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL PARA 
COMPRA -PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución No. 
7292 de 29 de noviembre de 2018. Los parámetros de la propuesta son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 04 de octubre de 2018 Fecha de pago: 18 de 
febrero de 2019 No. de días de mora: 29 Asignación básica aplicable: $3.919.989 
Valor de la mora: $ 3.789.314 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $3.410.382 

(90%). 
 

4. ALBA LUCIA BARAJAS LIZCANO, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de 
la sanción moratoria por pago tardío de cesantías CESANTÍA PARCIAL POR 
REPARACIÓN -PRESUPUESTO ORDINARIO reconocidas mediante Resolución No. 
214 del 15 de noviembre de 2018. Los parámetros de la propuesta de reconsideración, 

son los siguientes: Fecha de solicitud de las cesantías: 21 de septiembre de 2018 
Fecha de pago 18 de febrero de 2019 No. de días de mora: 43 Asignación básica 
aplicable: $ 3.066.584 Valor de la mora: $4.395.417 Propuesta de acuerdo 
conciliatorio: $3.955.875 (90%). 
 

5. ERNESTO BLANCO RUIZ, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL POR REPARACIÓN - 
PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución No. 1038 de 21 de 
mayo de 2018. Los parámetros de la propuesta son los siguientes: Fecha de solicitud 
de las cesantías: 23 de febrero de 2018 Fecha de pago: 29 de junio de 2018 No. de 
días de mora: 16 Asignación básica aplicable: $3.641.927 Valor de la mora: $ 
1.942.352 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $1.748.116 (90%).  

 

Así las cosas, es clara la ocurrencia de la mora que otorga el derecho al pago de la 

sanción a la demandante, cuyo capital fue objeto de conciliación sobre el 90%, sin 

que haya lugar a pago de indexación o intereses, considerando el Despacho que el 

acuerdo es claro, no afecta los intereses patrimoniales de la entidad pública 

convocada y no es contraria a la ley. 

 

De conformidad con lo anterior, este Despacho le impartirá su aprobación a la 

conciliación lograda, de acuerdo con los parámetros consignados en el acta del 

Comité de Conciliación de la entidad convocada, los cuales fueron aceptados por el 

apoderado de la parte convocante en la audiencia de conciliación prejudicial ante la 

Procuraduría de conocimiento en los términos referidos y contenidos en el acta de 

conciliación celebrada el día 28 de febrero de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

celebrada entre los señores ALBA LUCIA BARAJAS LIZCANO, ROBERTO 

MENDOZA SUÁREZ, DORA LIGIA MARTÍNEZ VARGAS, ERNESTO BLANCO RUIZ 

y JORGE ELIÉCER VARGAS DÍAZ y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, llevada a cabo ante la Procuraduría 159 Judicial II para Asuntos 

Administrativos, contenida en el acta de fecha 28 de febrero de 2022, de conformidad 

con lo expuesto en este auto.      

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la conciliación aquí aprobada hace tránsito a cosa 

juzgada y presta mérito ejecutivo.  

  



 

 
Expediente No. 6800013333014-2022-00040-00 

8 
 

TERCERO: REMITIR copia digital de la presente providencia a la Procuraduría 159 

Judicial II Asuntos Administrativos, para su conocimiento.    

  

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR por secretaría el proceso, 

previas las anotaciones correspondientes en el Sistema Justicia Siglo XXI.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

[Firma electrónica]  

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN   

Juez   

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.  

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2022-00085-00 

Tipo de Proceso Acción de Cumplimiento 

Demandante(s): Yina Margarita Turizo Herrera  
carlosrueda1216@hotmail.com  

Demandado(s): Juzgado Sexto Penal Municipal con Funciones de 
Conocimiento de Bucaramanga 
j06pmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cifin S.A.S. Transunión 
notificaciones@transunion.com 
Claro Móvil 
notificacionesclaro@claro.com.co 
Datacrédito 
notificacionesjudiciales@experian.com 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia:  Auto rechaza demanda 

 

Actuando en nombre propio la ciudadana Yina Margarita Turizo Herrera presenta 

demanda en ejercicio de la acción instituida en el artículo 87 de la Constitución 

Política, en contra del Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento, 

Cifin S.A.S. Transunión, Claro Móvil y Datacredito, para exigir el cumplimiento del acto 

administrativo positivo, protocolizado el 24 de enero de 2022 y la sentencia de tutela 

del 02 de febrero de 2022.   

  

Establecida la pretensión del presente medio de control, se observa que su estudio 

es improcedente pues no cumple con lo dispuesto en los artículos 5º,  6º, 8º y 9º de 

la ley  393 de 1997, es decir, que no está dirigida contra una autoridad pública o un 

particular que actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas; además de que 

de los hechos expuestos se deduce que busca la protección de derechos susceptibles 

de ser garantizados a través de la acción de tutela – habeas data -.  

 

Veamos, la sociedad Cifin Transunion y Datacredito son entidades encargadas de 

almacenar y administrar información crediticia para a su vez proporcionarla a otras 

entidades, lo cual de ninguna manera implica el ejercicio de funciones públicas y en 

tal sentido, la acción de cumplimiento en su contra no resulta procedente. 

 

A su turno, la pretensión de cumplimiento de la sentencia de tutela emitida por el 

Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento debe ser agotada a 

través del mecanismo dispuesto en los artículos 19 y 52 del Decreto 2591 de 1991; 

no obstante, verificada la sentencia de tutela aludida se evidencia que en la misma 

se declaró la improcedencia de la acción y se denegó el amparo deprecado, decisión 

desfavorable a los intereses de la aquí demandante que solo podía ser modificada 

por el superior funcional en caso de haberse impugnado oportunamente.  

 

En cuanto al derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones personales 

que se hayan recogido en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 

privadas, debe ser invocado a través de la acción de tutela y, en consecuencia, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 393 de 1997, la acción de 

cumplimiento se torna improcedente. 

 

Finalmente, se advierte que la demandante no dio cumplimiento al requisito de 

procedibilidad de la demanda, dispuesto en el artículo 8º de la Ley 393 de 1997, eso 

es, que previamente no reclamó el cumplimiento aquí invocado ante las autoridades 

demandadas. 

 

Así las cosas y debido a la improcedencia del medio de control incoado, se dispondrá 

su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por la señora YINA MARGARITA 

TURIZO HERRERA, en contra de JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, CIFIN S.A.S. 

TRANSUNIÓN, CLARO MÓVIL y DATACREDITO, de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto archívense las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma Electrónica] 
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
 
 
 JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Mediante anotación en Estado No. 13 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 1 DE 
ABRIL DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346  

     

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon
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